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Que, el Tribunal Supremo Electoral a través de la Resolución N° 310/2016, de 03 de agosto de 2016,
emitió el "Reglamento de Supervisión para la Elecciónde Autoridades de Admimstrecion y Vigilanciade
las Cooperativasde Servicios Públicos'; el cual en su artículo 10 - 1, puntos 5 y 6 establece lo siguiente:
''J. 5. Concluido el plazo de aclaraciones y/o complementaciones, con la presentación o no de éstas, el
Responsabledel SIFDE Departamental emitirá un informe a Sala Plena sobre el contenido y la retscion
de las normas y procedimientos de elecciones de autoridades de los Consejos de Administredon y
Vigilanciade la Cooperativa. 6. Recibido el informe, la Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental

Que, por su parte, con referencia a las atribuciones del Secretario el artículo 53 inc. d) de este Estatuto,
señala: "d) Asumir y ejercer las funciones del Presidente en casos de ausencia o impedimento legal de
este, miemres la Asamblea General designe al titular en el cerqo". En este mismo sentido el artículo 55
inc. c), con referencia a las atribuciones de los Vocales señala: "e) Reemplazaro cubrir las acefalíasque
se produjeran por alguna causa dentro del Consejo exceptuando al Presidente mientras la Asamblea
designeal tituter",

Que, el artículo 41 del Estatuto Interno de la Cooperativa establece: "Losacuerdos y resolucionesde las
AsambleasGeneralesOrdinarias y Extraordinarias, se tomarán por simple mayoría de votos, salvo en los
casoscontemplados en el artículo 42 del presente Estatuto para los que se requiere dos tercios de botas,
haciendo constar en el Libro de Actas con la firma de los directivos y socios asistentes"

Que, la Ley General de Cooperativa N° 356, en su artículo 51 establece: ''La Asamblea General es
soberana y la autoridad suprema en una cooperativa/ sus decisionesobligan a todas las asociadasy los
sociados, presentes y ausentes, siempre que se hubiesen adoptado conforme a la presente Ley, el
Decreto Supremo reglamentario, el estatuto orgánico y el reglamento interno. "

Que, la Ley 026 del Régimen Electoral en sus artículos 89 y 90 establece el procedimiento de supervisión
de procesoselectorales de cooperativas de servicios públicos.

Que la Ley del Órgano Electoral W 018, en su artículo 38, numeral 27 establece que los Tribunales
Electorales Departamentales bajo las directrices del Tribunal Supremo Electoral, supervisarán el
cumplimiento de la normativa estatuaria en la elección de autoridades de administración y vigilancia de
las cooperativas de servicios públicos, en el ámbito de su jurisdicción.

CONSIDERANDO: Adjunta a la hoja de ruta N° 902/2017, se ha tomado conocimiento del Informe N°
SIFDEjTEDN° 101/2017 de 08 de mayo de 2017, presentado en misma fecha, mediante el cual el Lic.
Milton Flores Montaño, responsable en Coordinación del SIFDE manifestando que revisada la
documentación (requisitos) complementaria y/o aclaraciones como establece el Reglamento de
Supervisión para la Elección de Autoridades de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de
Servicios Públicos, concluye que la Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado V Servicios
"Shinahota" Ltda., cumple con todos los requisitos que exige el artículo 9 del reglamento. Así mismo,
cumple con las normas y procedimientos de eleccionesde autoridades de los Consejosde Administración
y Vigilancia de la Cooperativa, que establece el numeral 5 del artículo 10 del reglamento. Por tanto,
sugiere a Sala Plena que se pronuncie con una Resolución de procedencia de la supervisión como
estableceel numeral 6 del artículo 10 del reglamento.

VISTOS: El Informe de revisión de requisitos para la supervisión al proceso eleccionario de la
Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado V Servicios "Shinahota" Ltda., y

Cochabamba, 10 de mayo de 2017

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA N° 34/2017
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CONSIDERANDO: Que, el artículo 335 de la Constitución Política del Estado, dispone: "Las ""*'
cooperativas de servicios públicos serán organizaciones de interés colectivo sin fines de lucro y
sometidas a control gubernamental y serán administradas democráticamente. La elección de sus 1iJ_
autoridades de administración y vigilancia será realizada de acuerdo a sus propias normas ~ ,
estatutarias y supervisadas por el Órgano Electoral Plurinacional. Su organización y
funcionamiento serán regulados por Ley."
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PRIMERO. Determinar la improcedencia de la Supervisión al ProcesoElectoral de Renovación parcial
del Consejo de Administración de la Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado y
Servicios "Shinahota" ltda., en el marco de la Constitución Política del Estado, la Ley
del Régimen Electoral PlurinacionalN° 26, la Ley del Órgano Electoral PlurinacionalN° 018
y la Ley de CooperativasN° 356 de 11 de abril del 2013, el Reglamento de Supervisiónen
las Elecciones de Autoridades de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de
Servicios Públicos aprobado por Resolución N° 310/2016, de 03 de agosto de 2016 y el
Estatuto Interno de la Cooperativa.

RESUELVE:

POR TANTO: La Sala Plena del TED de Cochabamba, en virtud de las facultades conferidas por la
Constitución Política del Estado, las Leyes, Reglamentos y la jurisdicción y competencia que por ella
ejerce:

•

•

De la revisión del Estatuto Interno de la Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios
"Shinahota" Ltda., se advierte que existen mecanismos para permitir la sucesión en caso de
ausencias, tanto del Presidentecomo del Secretario (art. 53 y 55) los cuales posibilitan que los
Vocalespuedan asumir el cargo de Secretariomientras la Asambleadesigne a su titular.
En este sentido, al existir actualmente autoridades electas desde fecha 22 de noviembre de
2016, como son los dos Vocales y el Tesorero, además de contarse con la Resoluciónde Sala
Plena de reconocimiento de los resultados de la elección de Autoridades de Administración y
Vigilancia de la Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios "Shinahota"
Ltda. N° 113/2016, de fecha 24 de noviembre de 2016; en el marco de su normativa
interna, las autoridades electas de la Cooperativa deberían aplicar estos mecanismos de
sucesión a fin de asegurar la existencia de representatividad en la Cooperativa y en todo caso
la Instancia que podría avalar dichos procedimientos estatutarios, sería la propia Asamblea
Magna.
Al existir esta normativa interna que posibilita la sucesión legal de autoridades al interior de la
Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios "Shinahota y existir el Quórum
respectivo, no corresponde realizar un nuevo proceso eleccionario y consecuentemente que el
Tribunal Electoral Departamental de Cochabambarealice la supervisión parcial para la elección
del Presidente y Secretario en dicha Cooperativa, máxime si consideramos que el mandato de
los Consejeros es por dos años y en el caso de efectuarse un nuevo proceso eleccionario
tendría que ser únicamente para completar la gestión de las nuevas autoridades electas,
aspecto que no está previsto en su Estatuto Interno.

•

CONSIDERANDO.- Que, de antecedentes se tiene la existencia de una solicitud firmada por el
Tesorero y los dos Vocales del Consejo de Administración de la Cooperativa de Agua Potable,
Alcantarillado y Servicios "Shinahota" Ltda., de supervisión de las elecciones de los dos Consejerosque
habrían renunciado (Presidente y Secretario), la cual dio origen al Informe N° SIFDE/TEDN° 101/2017,
mediante el cual se recomienda la procedencia a la supervisión, no obstante lo referido, se debe
considerar lo siguiente:

Que, este Reglamento en su parágrafo II establece: "Una vez admitida la solicitud de supervisión, la
Resoluciónde Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental deberá disponer además la conformación
de la comisión de supervisión del proceso de elección de los Consejosde Admtntstrecion y Vigilancia/la
misma deberá estar constituida por el servidor público de la sección de Observación y Acompañamiento
del SIFDE y otros servidores públicos que las autoridades del Tribunal Electoral Departamental
consideren necesario, bajo la dirección del Responsable del SIFDE Departamental, que realizará su
trabajo de acuerdo a las directrices emitidas por la Dirección Nacional del SIFDE // y en su parágrafo V
señala: "Emitida la Resolución que declara procedente la solicitud de supervisión, el Tribunal Electoral
Departamental deberá remitir en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas una copia de la misma al
TribunalSupremo Electoral para el seguimiento y la emision de directrices que correspondan.//

pronunciará en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas una Resolución sobre la procedencia o
improcedencia de la supervisión. //
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Encomendar el cumplimiento de la presente Resolución al Secretaría de Cámara y al
Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE) del Tribunal Electoral
Departamental de Cochabamba.

CUARTO.

Remítase la presente Resolución al Tribunal Supremo Electoral de conformidad a lo
establecido en el artículo lO-V, del Reglamento de Supervisión para la Elección de
Autoridades de Administración y Vigilancia de las Cooperativas de ServiciosPúblicos.

TECERO.

SEGUNDO. Recomendar a la Cooperativa de Agua Potable, Alcantarillado y Servicios "Shinahota"
Ltda., la aplicación de su Normativa Estatutaria Interna, conforme lo expresadoen la ratio
decidendi de la presente Resolución.
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